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SINALOA

DECLARACION PATRIMONIAL ANUAL
31 de Mayo de 2019, 19:05 hrs.

\ TIRADO SANCHEZ ARACELI
DE TRANSPARENCIA Consejo para el Desarrollo Econémico de Sinaloa
Y RENDICION DE Director
CUENTAS
INMUEBLES
Declarante
MUEBLES
Declarante
VEHICULOS
Declarante
INVERSIONES
Declarante

ELIMINADO: Un p8rrafo con diecis®is renglones. Fundamento Legal. Art2culo 166 primer pS8rrafo
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci-n P¥%blica del Estado de Sinaloa. En virtud
de tratarse de informaci-n que se considera confidencial al ser de car8cter comercial y bursstil.
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Codesin01
Cuadro de Texto
ELIMINADO: Un párrafo con dieciséis renglones. Fundamento Legal. Artículo 166 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. En virtud de tratarse de información que se considera confidencial al ser de carácter comercial y bursátil. 


ADEUDOS

Declarante

ELIMINADO: Un p8rrafo con seis renglones. Fundamento Legal. Art?culo 166 primer p8rrafo de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci-n P¥blica del Estado de Sinaloa. En virtud de
tratarse de informaci-n que se considera confidencial al ser de car8cter comercial y bursstil.

CONYUGE/DEPENDIENTES

Declarante

INGRESOS

Declarante
Sueldos, $ 384,000.00

IIIIIIIIIIIIIIIIIII---------

ELIMINADO: Un p8rrafo con un renglon. Fundamento Legal. Art2culo 166 primer p8rrafo de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci-n P%blica del Estado de Sinaloa. En virtud de
tratarse de informaci-n que se considera confidencial al ser de car§cter comercial y bursstil.
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Codesin01
Cuadro de Texto
ELIMINADO: Un párrafo con seis renglones. Fundamento Legal. Artículo 166 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. En virtud de tratarse de información que se considera confidencial al ser de carácter comercial y bursátil. 

Codesin01
Cuadro de Texto
ELIMINADO: Un párrafo con un renglon. Fundamento Legal. Artículo 166 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. En virtud de tratarse de información que se considera confidencial al ser de carácter comercial y bursátil. 




